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En el contexto de la situación excepcional de emergencia 

pública sanitaria provocada por la pandemia derivada del 

COVID-19 y las consecuentes medidas de aislamiento 

social, preventivo y obligatorio decretadas por el Poder 

Ejecutivo Nacional, la Dirección Servicios Legislativos de la 

Biblioteca del Congreso de la Nación brinda, a través de la 

presente publicación de entrega diaria, una selección de 

normas trascendentes de carácter general, con la 

intención de garantizar al lector el acceso a la información 

oficial cierta. 

A tal fin contiene una breve referencia de la norma 

seleccionada y a continuación el texto completo de la 

misma tal y como fue publicada en el Boletín Oficial de la 

República Argentina. 
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 Se exceptúa del cumplimiento del “Aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la 

prohibición de circular, a las Personas afectadas a la realización de Obras Privadas en 

Gran Santa Fe y Gran Rosario. Las tareas se desarrollarán con no más de cinco (5) 

trabajadores simultáneamente en el mismo lugar. Condiciones.   
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 Se autoriza a los Operadores de Residuos Peligrosos, inscriptos en el Registro de la 

Ley N° 24.051, que realicen operaciones de eliminación de ese tipo de desechos 

mediante la tecnología de incineración. Requisitos.  
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 Se autoriza a las y los progenitores o la persona adulta responsable a ingresar con sus 

hijos e hijas -o niños o niñas que se encuentren a su cargo- de hasta doce (12) años, a 

los comercios de cercanía.  
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 Deuda pública:  Se dispone  la ampliación de emisión de Bonos del Tesoro en Pesos. 

La colocación se llevará a cabo mediante licitación pública. 
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AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

Decisión Administrativa 745/2020

DECAD-2020-745-APN-JGM - Exceptúa del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”

y de la prohibición de circular, a las personas afectadas a la realización de obras privadas - Gran Santa Fe

y Gran Rosario (Pcia. Santa Fe).

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-26358149-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12

de marzo de 2020, 287 del 17 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 408 del 26 de abril de 2020, su

normativa modificatoria, reglamentaria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia

sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, que

fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20 y 408/20 hasta el 10 de mayo de 2020,

inclusive.

Que por el artículo 6° del citado Decreto N° 297/20 se exceptuó del cumplimiento del aislamiento social, preventivo

y obligatorio y de la prohibición de circular a las personas afectadas a actividades y servicios declarados esenciales

en la emergencia; estableciéndose que los desplazamientos de las personas habilitadas deben limitarse al estricto

cumplimiento de dichas actividades y servicios.

Que, asimismo, se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de coordinador de la “Unidad de

Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia

Internacional”, a ampliar o reducir las excepciones dispuestas, en función de la dinámica de la situación

epidemiológica y de la eficacia que se observe en el cumplimiento de la normativa dictada en la materia.

Que, en ese marco, a través de diversas decisiones administrativas se ampliaron, paulatinamente, las excepciones

dispuestas inicialmente.

Que la Provincia de SANTA FE solicitó la excepción al “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la 

prohibición de circular, al personal afectado a la realización de obras privadas, que se realicen con no más de 

CINCO (5) trabajadores, profesionales o contratistas de distintos oficios desarrollando tareas simultáneamente en el 

mismo lugar, y siempre que los trabajos no impliquen ingresar a viviendas con residentes, locales o 

establecimientos en funcionamiento, en los aglomerados urbanos de Gran Santa Fe y Gran Rosario de esa



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/228821/20200508

2 de 3

provincia.

Que en el marco reseñado, resulta necesario el dictado del acto administrativo respectivo en ejercicio de la facultad

señalada, acerca de las actividades y servicios objeto de solicitud por la provincia mencionada.

Que ha tomado la intervención de su competencia el MINISTERIO DE SALUD, de conformidad con lo previsto en la

normativa vigente.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 6° del Decreto N° 297/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de

circular al personal afectado a la realización de obras privadas, que se realicen con no más de CINCO (5)

trabajadores, profesionales o contratistas de distintos oficios desarrollando tareas simultáneamente en el mismo

lugar, y siempre que los trabajos no impliquen ingresar a viviendas con residentes, locales o establecimientos en

funcionamiento, en los aglomerados urbanos de Gran Santa Fe y Gran Rosario, pertenecientes a la Provincia de

SANTA FE.

ARTÍCULO 2°.- El ejercicio de la actividad a que refiere el artículo 1° se encuentra sujeto a la implementación y

cumplimiento de los protocolos sanitarios que cada jurisdicción establezca, en cumplimiento de las

recomendaciones e instrucciones sanitarias y de seguridad de las autoridades nacionales.

En todos los casos se deberá garantizar la organización de turnos, si correspondiere, y los modos de trabajo y de

traslado que garanticen las medidas de distanciamiento e higiene necesarias para disminuir el riesgo de contagio

del nuevo Coronavirus.

Los desplazamientos de las personas alcanzadas por el presente artículo deberán limitarse al estricto cumplimiento

de las actividades, servicios y profesiones exceptuados por la presente.

Las empleadoras y los empleadores deberán garantizar las condiciones de higiene y seguridad establecidas por las

respectivas jurisdicciones para preservar la salud de las trabajadoras y de los trabajadores.

ARTÍCULO 3º.- Las personas alcanzadas para desarrollar sus actividades, servicios o profesiones por esta decisión

administrativa deberán tramitar el Certificado Único Habilitante para Circulación - Covid-19.

ARTÍCULO 4°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 08/05/2020 N° 19117/20 v. 08/05/2020

Fecha de publicación 08/05/2020
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Resolución 144/2020

RESOL-2020-144-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-26809482-APN-DRI#MAD del Registro del MINISTERIO DE AMBIENTE Y

DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN; la Ley N° 24.051, la Ley General del Ambiente N° 25.675, el

Decreto N° 831 de fecha 23 de abril de 1993, el Decreto Nº 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, el Decreto Nº 20

de fecha 10 de diciembre de 2019; el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, y los

Decretos N° 297 y N° 298, ambos de fecha 20 de marzo de 2020 y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria, establecida por la Ley

N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el

coronavirus COVID-19, durante el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del citado decreto.

Que el Decreto N° 297/20 en su artículo N° 6 inciso 16) declara como servicio esencial en la emergencia la

recolección, transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos, peligrosos y patogénicos, facultando en su

artículo N° 11 a los titulares de las jurisdicciones y organismos comprendidos en el artículo N° 8, incisos a), b) y c)

de la Ley N° 24.156, en el ejercicio de sus respectivas competencias, a dictar las normas reglamentarias que

estimen necesarias para hacer cumplir el mismo.

Que el artículo 60 de la Ley N° 24.051 establece en sus incisos c), d) y h) que compete a la autoridad de aplicación

entender en el ejercicio del poder de policía ambiental y en la fiscalización de la generación, manipulación,

transporte, tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos y dictar las normas complementarias

correspondientes.

Que surge de los informes que la pandemia de coronavirus podría provocar un posible crecimiento exponencial de

la generación de residuos patológicos en los centros de atención a la salud de personas infectadas por Covid-19,

resultando necesario tomar medidas para prevenir el colapso de los tratadores de los mencionados residuos.

Que en tal sentido, en el eventual caso que el sistema de tratamiento de residuos patológicos (Corriente de

Desechos Y1, Anexo I, Ley N° 24.051) se vea saturado, se propicia que los tratadores de residuos peligrosos de

otras corrientes que operan mediante la tecnología de incineración puedan realizar el tratamiento de estos residuos

en tanto cuenten con su Certificado Ambiental Anual vigente y sus sectores de acopio transitorio cumplan con las

reglamentación nacional vigente.
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Que la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y

DESARROLLO SOSTENIBLE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN

ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, ha tomado la intervención de

su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido; en los artículos N° 59° y N°60° de la Ley Nº 24.051; el

Decreto Nº 7 y el Decreto N° 20, ambos de fecha 10 de diciembre de 2019 y el Decreto N° 260/20 y su

modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a los Operadores de Residuos Peligrosos inscriptos en el Registro Nacional de

Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos de la Ley N° 24.051 que realicen operaciones de eliminación de

residuos peligrosos de diversas Corrientes de Desechos incluidas en el Anexo I de la Ley N° 24.051 mediante la

tecnología de incineración (Operación de Eliminación D10, Anexo III de Ley 24.051) a realizar operaciones de

eliminación de residuos patológicos (Corriente de Desechos Y1, Anexo citado) mediante dicha tecnología.

ARTÍCULO 2°.- A los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, los Operadores deberán dar

previa comunicación a la COORDINACION DE RESIDUOS PELIGROSOS del MINISTERIO DE AMBIENTE Y

DESARROLLO SOSTENIBLE al correo electrónico simel@ambiente.gob.ar, identificando al generador, cantidad de

residuos tratados y número de Manifiesto, debiendo contar asimismo con Certificado Ambiental Anual vigente y sus

sectores de acopio transitorio deberán cumplir con las condiciones establecidos por la Resolución N° 177 de fecha

11 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 3°.- Invitar a las autoridades competentes de las Provincias y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS

AIRES a adherir a las disposiciones de la presente resolución o dictar normas de análogo tenor.

ARTÍCULO 4°.- La presente resolución entrará en vigencia el día su publicación en el Boletín Oficial y mantendrá

sus efectos durante la vigencia del Decreto N° 260/20.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la UNIDAD GABINETE DE ASESORES, envíese a la

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Juan Cabandie

e. 08/05/2020 N° 19036/20 v. 08/05/2020

Fecha de publicación 08/05/2020
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Resolución 262/2020

RESOL-2020-262-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 06/05/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-30169885-APN-DAL#SENNAF, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12

de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 325 del 31 de marzo de 2020, 355 del 11 de abril de 2020, 408

del 26 de abril de 2020; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia

sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20, a fin de proteger la salud pública, se estableció para todas las personas que

habiten en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y

obligatorio”, cuya última prórroga fue dispuesta por Decreto N° 408/20 hasta el 10 de mayo de 2020 inclusive.

Que el Poder Ejecutivo Nacional, asesorado por especialistas, ha entendido que ante la falta de tratamiento antiviral

efectivo, y la inexistencia de vacunas que prevengan el virus -circunstancia que reviste actualidad- las medidas de

aislamiento y distanciamiento social obligatorio comportan un rol de vital importancia para hacer frente a la situación

epidemiológica y mitigar el impacto sanitario del COVID-19.

Que la restricción a la libertad ambulatoria tiende a la preservación del orden público, en cuanto el bien jurídico

tutelado es el derecho colectivo a la salud pública y se entiende temporaria y necesaria, razonable y proporcionada

con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país.

Que, sin perjuicio de lo anterior, por el artículo 6° del Decreto N° 297/20 se exceptuó del cumplimiento del

“aislamiento social preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular a las personas afectadas a actividades y

servicios declarados esenciales en la emergencia, y se estableció que los desplazamientos de las personas

habilitadas debían limitarse al estricto cumplimiento de dichas actividades y servicios.

Que, entre las referidas excepciones, se encuentran los supermercados mayoristas y minoristas y comercios

minoristas de proximidad. Farmacias. Ferreterías. Veterinarias. Provisión de garrafas (artículo 6°, inciso 11, Decreto

N° 297/20).

Que corresponde a esta jurisdicción entender en la formulación de políticas destinadas a la infancia y la familia; en 

la promoción, protección, cuidado y defensa de los derechos de los niños y niñas y el desarrollo de la familia; y le
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compete la elaboración dirección y fiscalización de los regímenes relacionados con niños y niñas; todo ello

siguiendo los lineamientos de los tratados internacionales en la materia a los que refiere el artículo 75, inciso 22 de

la Constitución Nacional, especialmente, los de la Convención sobre los Derechos del Niño.

Que, de acuerdo con la Convención Internacional referida, los Estados partes se comprometen a que todas las

medidas concernientes a niños y niñas que tomen las autoridades administrativas atiendan el interés superior del

niño y sean adecuadas para asegurar al niño o niña la protección y cuidado necesario para su bienestar, teniendo

en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley.

Que a partir de la experiencia recogida, se han realizado en la práctica diversas interpretaciones acerca del alcance

de la excepción prevista en el inciso 11 del artículo 6 del Decreto N° 297/20. Algunas de esas interpretaciones han

sido erróneas y han devenido en prácticas discriminatorias respecto de niños y niñas, así como de sus

progenitoras, progenitores y cuidadores que se han visto impedidos de realizar algunas compras y trámites

imprescindibles en establecimientos en las inmediaciones de sus hogares.

Que, en consecuencia, deviene necesario precisar que en caso de familias que no tengan la posibilidad de dejar a

niños o niñas de hasta doce (12) años de edad, de acuerdo con el distingo efectuado por el artículo 25 del Código

Civil y Comercial de la Nación respecto de las personas menores de edad, al cuidado de otro adulto responsable en

ocasión de concurrir a los comercios de cercanía que se encuentran habilitados para funcionar, corresponde

permitir su ingreso a dichos establecimientos, en compañía de los niños y las niñas a su cargo.

Que la presente medida se adopta a instancia de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia de este

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y para su elaboración se realizó consulta al MINISTERIO DE LAS

MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) y

sus normas modificatorias y complementarias, y de acuerdo a los Decretos Nros. 50/19, 260/20 y 297/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Las y los progenitores o la persona adulta responsable, se encuentran autorizados para ingresar

con sus hijos e hijas, o niños o niñas que se encuentren a su cargo, de hasta doce (12) años de edad, a los

comercios de cercanía habilitados para funcionar, de conformidad con las excepciones previstas en el

ordenamiento vigente, siempre que no puedan dejarlos en el hogar al cuidado de otro adulto responsable.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. Daniel Fernando Arroyo
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e. 08/05/2020 N° 19016/20 v. 08/05/2020

Fecha de publicación 08/05/2020
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS

Y

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Conjunta 34/2020

RESFC-2020-34-APN-SH#MEC - Deuda pública: Dispónese la ampliación de emisión de Bonos del Tesoro

en Pesos.

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2020

Visto el expediente EX-2020-29095904-APN-DGD#MEC, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los

Sistemas de Control del Sector Público Nacional, la ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración

Nacional para el Ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 en los términos del decreto 4 del 2

de enero de 2020, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 585 del 25 de junio de 2018, 49 del 19 de diciembre

de 2019 (DECNU-2019-49-APN-PTE), 141 del 11 de febrero de 2020 (DECNU-2020-141-APN-PTE) y 193 del 27

de febrero de 2020 (DECNU-2020-193-APN-PTE), y la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la

Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda

(RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público

Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general,

regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo

Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 4 del 2 de enero de 2020 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2020 rigen, en virtud

de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.467 de Presupuesto

General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, sus normas modificatorias y complementarias.
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Que mediante el artículo 40 de la ley 27.467, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas

de Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino

del financiamiento indicados en la planilla anexa al mencionado artículo.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el

artículo 11 del decreto 585 del 25 de junio de 2018, se establece que las funciones de Órgano Responsable de la

coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán ejercidas

conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de

Economía.

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de

la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), se

sustituyeron las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas

mediante el artículo 1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas

(RESOL-2017-162-APN-MF).

Que en el artículo 4° del decreto 141 del 11 de febrero de 2020 (DECNU-2020-141-APN-PTE) se dispuso que los

“Bonos de la Nación Argentina en Moneda Dual Vencimiento 2020” (ISINARARGE320622), cuyo pago de

amortización se posterga por el artículo 1° de esa norma, podrán ser utilizados para futuras suscripciones de títulos

denominados en pesos, al valor técnico del citado instrumento calculado a la fecha de cada una de esas

colocaciones que se realicen en el marco de las normas de procedimientos aprobadas a través de la resolución

conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, y que esas operaciones no estarán

alcanzadas por las disposiciones del artículo 65 de la mencionada ley 24.156.

Que mediante el artículo 8° del decreto 193 del 27 de febrero de 2020 (DECNU-2020-193-APN-PTE) se dispuso

que las futuras suscripciones de títulos públicos se puedan realizar, entre otros, con las Letras del Tesoro en

Dólares Estadounidenses (LETES USD) cuyo pago fue postergado por el artículo 1° del decreto 49 del 19 de

diciembre de 2019 (DECNU-2019-49-APN-PTE), las que serán tomadas al valor técnico calculado a la fecha de

liquidación de cada una de las colocaciones que se realicen en el marco de las normas de procedimiento

aprobadas a través de la citada resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de

Hacienda, conforme lo determinen ambas secretarías, y se establece que esas operaciones no estarán alcanzadas

por las disposiciones del artículo 65 de la ley 24.156.

Que en el marco de las citadas normas de procedimiento y de lo dispuesto en los citados artículos 4° del decreto

141/2020 y 8° del decreto 193/2020, los tenedores de “Bonos de la Nación Argentina en Moneda Dual Vencimiento

2020” (ISINARARGE320622) y de LETES USD podrán suscribir una canasta conformada por un veinte por ciento

(20%) de “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos con ajuste por CER 1,20% con vencimiento 18 de marzo de 2022”,

un veinte por ciento (20%) de “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos con ajuste por CER 1,40% con vencimiento 25

de marzo de 2023” y un sesenta por ciento (60%) de “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos con ajuste por CER

1,50% con vencimiento 25 de marzo de 2024”.

Que en ese contexto se considera conveniente proceder a la ampliación de la emisión de los “Bonos del Tesoro en 

Pesos ajustado por CER 1,20% vencimiento 18 de marzo de 2022”, originalmente emitidos mediante el artículo 1°
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de la resolución conjunta 19 del 13 de marzo de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda,

ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-19-APN-SH#MEC), de los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos

ajustado por CER 1,40% vencimiento 25 de marzo de 2023” y de los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustado

por CER 1,50% vencimiento 25 de marzo de 2024”, originalmente emitidos mediante los artículos 3° y 4º de la

resolución conjunta 20 del 19 de marzo de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda,

ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-20-APN-SH#MEC), respectivamente.

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de

Finanzas del Ministerio de Economía informa que la ampliación de la emisión de los Bonos del Tesoro Nacional en

Pesos ajustado por CER a veintidós (22), treinta y cuatro (34) y cuarenta y seis (46) meses de plazo remanente, se

encuentran dentro de los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 40 de la ley 27.467.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en el artículo 40 de la ley 27.467, vigente conforme el

artículo 27 de la ley 24.156, en los términos del decreto 4/2020, y en el apartado I del artículo 6° del anexo al

decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS

Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Disponer la ampliación de la emisión de “Bonos del Tesoro en Pesos ajustado por CER 1,20%

vencimiento 18 de marzo de 2022” (ISINARARGE3208S8), originalmente emitidos mediante el artículo 1° de la

resolución conjunta 19 del 13 de marzo de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda,

ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-19-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original

pesos siete mil cuatrocientos diecinueve millones seiscientos ochenta y cuatro mil trescientos cuarenta y nueve

(VNO $ 7.419.684.349), los que serán colocados conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del

artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de

Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y lo dispuesto en el artículo 4°

de esta medida.

ARTÍCULO 2°.- Disponer la ampliación de la emisión de “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por CER 

1,40% vencimiento 25 demarzo de 2023” (ISINARARGE3208T6), originalmente emitidos mediante el artículo 3° de 

la resolución conjunta 20 del 19 de marzo de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 

ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-20-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original 

pesos veintiún mil cuatrocientos sesenta y seis millones doscientos seis mil seiscientos treinta y ocho (VNO
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$ 21.466.206.638), los que serán colocados conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo

2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, y lo dispuesto en

el artículo 4° de esta medida.

ARTÍCULO 3°.- Disponer la ampliación de la emisión de “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por CER

1,50% vencimiento 25 de marzo de 2024” (ARARGE3208U4), originalmente emitidos mediante el artículo 4° de la

resolución conjunta 20 del 19 de marzo de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda,

ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-20-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original

pesos sesenta y tres mil cuatrocientos noventa y ocho millones veintiocho mil seiscientos noventa y seis (VNO

$ 63.498.028.696), los que serán colocados conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo

2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, y lo dispuesto en

el artículo 4° de esta medida.

ARTÍCULO 4°.- Los tenedores de los Títulos Elegibles (TE) que se detallan en el anexo

(IF-2020-30310875-APN-SF#MEC) que integra esta medida, en el marco de lo establecido en el artículo 4º del

decreto 141 del 11 de febrero de 2020 (DECNU-2020-141-APN-PTE) y en el artículo 8° del decreto 193 del 27 de

febrero de 2020 (DECNU-2020-193-APN-PTE), podrán suscribir una canasta compuesta por los instrumentos y de

acuerdo con la formula que se detalla a continuación:

i. “Bonos del Tesoro en Pesos ajustado por CER 1,20% vencimiento 18 de marzo de 2022” emitidos originalmente

mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 19 del 13 de marzo de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la

Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-19-APN-SH#MEC), y cuya emisión se

amplía a través del artículo 1° de esta medida (BONO 1)

ii. “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por CER 1,40% vencimiento 25 de marzo de 2023” emitidos

originalmente mediante el artículo 3° de la resolución conjunta 20 del 19 de marzo de 2020 de la Secretaría de

Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-20-APN-SH#MEC), y

cuya emisión se amplía a través del artículo 2° de esta medida (BONO 2)

iii. “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por CER 1,50% vencimiento 25 de marzo de 2024” emitidos

originalmente mediante el artículo 4° de la resolución conjunta 20 del 19 de marzo de 2020 de la Secretaría de

Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-20-APN-SH#MEC), y

cuya emisión se amplía a través del artículo 3° de esta medida (BONO 3)

Para determinar la cantidad de VNO de los Instrumentos de la Canasta (IC) de deuda pública a recibir por los

oferentes se utilizarán las siguientes formulas:

1. BONO 1 = 20%*VNOTE* TCR* VTTE / PIC

2. BONO 2= 20%*VNOTE* TCR* VTTE / PIC

3. BONO 3 = 60%*VNOTE* TCR* VTTE / PIC
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Donde:

VNOTE: Valor Nominal Original de los Títulos Elegibles.

VTTE: Valor Técnico Títulos Elegibles, detallado en el anexo (IF-2020-30310875-APN-SF#MEC)

PIC: Precio de colocación de los Instrumentos de la Canasta a entregar.

TCR: Tipo de Cambio de Referencia de la Comunicación “A” 3500 publicado por el Banco Central de la República

Argentina (BCRA), correspondiente al día hábil anterior a la fecha de licitación (6 de mayo de 2020).

A los resultados obtenidos de VNO de cada uno de los IC se los redondeará al entero más cercano, múltiplo de la

denominación mínima de cada uno de los instrumentos a entregar.

La colocación se llevará a cabo mediante licitación pública, conforme a las normas de procedimiento aprobadas

mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de

Hacienda, con las siguientes excepciones:

a) La licitación será por adhesión con tramo único y se llevará a cabo el 7 de mayo de 2020 (T).

b) Los valores nominales del TE serán considerados a precio técnico, conforme lo establecido en el artículo 4º del

decreto 141/2020 y en el artículo 8° del decreto 193/2020.

c) Las ofertas que se presenten deberán indicar el monto de VNO a convertir del TE.

Los TE aceptados deberán ser transferidos, en una única operación, antes de las 16:00 horas del día lunes 11 de

mayo de 2020 (T+2) desde las cuentas de los participantes en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos

Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA, a la cuenta de la Secretaría de Finanzas 99990-01 en esa

entidad.

Si algún participante tuviera alguno de los TE depositados en Caja de Valores SA deberá tomar los recaudos

necesarios para que, antes de la hora límite de recepción, el TE sea transferido primero a su cuenta en la CRYL y

luego a la cuenta de la Secretaría de Finanzas.

El martes 12 de mayo de 2020 (T+3), la CRYL acreditará los IC en las cuentas de cada participante en esa entidad

contra la recepción de los TE, o debitará el valor efectivo de la cuenta corriente en pesos de la entidad financiera

participante en el BCRA en caso que el día 11 de mayo (T+2) incumplan con la entrega de alguno o todos los TE.

La participación en la licitación pública implica la aceptación de esta condición.

ARTÍCULO 5º.- Autorizar al Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público, o al Director de

Administración de la Deuda Pública, o al Director de Operaciones de Crédito Público, o al Director de Programación

e Información Financiera, o al Director de Análisis del Financiamiento, o al Coordinador de Títulos Públicos, o al

Coordinador de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la

implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º, 2°, 3° y 4° de esta resolución, respectivamente.
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ARTÍCULO 6º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Diego

Bastourre - Raul Enrique Rigo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 08/05/2020 N° 19061/20 v. 08/05/2020

Fecha de publicación 08/05/2020



Anexo 

 

   LETRAS DEL TESORO EN USD 

 

Descripción 

Código de 
Especie 
BYMA Y 

MAE 

ISIN 

VT de 
suscripción en 

los términos del 
Decreto 

193/2020 por 
cada VNO USD 

1.000 

1 LETES USD 30-08-2019 U30G9 ARARGE5206U6 600 

2 LETES USD 13-09-2019 U13S9 ARARGE5206X0 600 

3 LETES USD 27-09-2019 U27S9 ARARGE520700 850 

4 LETES USD 11-10-2019 U11O9 ARARGE520767 850 

5 LETES USD 25-10-2019 U25O9 ARARGE520775 850 

6 LETES USD 15-11-2019 U15N9 ARARGE5207E8 850 

7 LETES USD 29-11-2019 U29N9 ARARGE5207F5 850 

8 LETES USD 20-12-2019 U20D9 ARARGE5207M1 1.000 

9 LETES USD 17-01-2020 U17E0 ARARGE5207P4 1.000 

10 LETES USD 31-01-2020 U31E0 ARARGE5207R0 1.000 

11 LETES USD 14-02-2020 U14F0 ARARGE5207S8 1.000 

12 LETES USD 28-02-2020 U28F0 ARARGE5207V2 1.000 

 

 

 

 

BONOS DEL TESORO USD 

 

Descripción 
Código de 

Especie 
BYMA Y MAE 

ISIN 

VT de 
suscripción en 

los términos del 
Decreto 

141/2020 por 
cada VNO USD 

1.000 

13 

BONOS DE LA NACIÓN 
ARGENTINA EN 
MONEDA DUAL 

VENCIMIENTO 2020 

AF20  ARARGE320622 1.000 
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